
 
   

  
 

 

                   

              
  

                     REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 

• Ser pensionista de jubilación o incapacidad permanente del 

Sistema de Seguridad Social español. 

•    Ser pensionista de viudedad con cincuenta y cinco o más años 

de edad del Sistema de Seguridad Social español. 

• Ser pensionista por otros conceptos o perceptor de 

prestaciones o subsidios de desempleo, con sesenta o más años 

de edad del Sistema de Seguridad Social español. 

•    Ser asegurado o beneficiario del Sistema de la Seguridad 

Social español, con sesenta y cinco o más años de edad. 

• Poder valerse por sí mismas, para realizar las actividades 

básicas de la vida diaria. 

•   Necesitar los tratamientos termales solicitados y carecer de 

contraindicación médica para la recepción de los mismos. 

    

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
               

• Para los turnos de los Meses de Febrero a Agosto: 

       Hasta el 10 de enero de 2024 

 

• Para los turnos de los Meses de Septiembre a Diciembre: 

                    Hasta el 15 de mayo de 2024 
        

 

Más información, en los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Campoo de 

Enmedio, planta baja de las antiguas dependencias municipales, o en el 

teléfono: 942 754 803. 
 

    


